
 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

Sincelejo, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicado N°:   70-001-33-33-003-2020-00074-00. 

Accionante:   Jader Smith Avila de Hoyos 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio “FOMAG” – Departamento de 

Sucre 

 

ASUNTO:    Inadmite demanda.  

 
Revisada la demanda para decidir sobre su admisión, se advierte que la misma 

adolece de los siguientes defectos formales: 

 

De conformidad con el artículo 6 del decreto 806 de 2020, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados, so pena de inadmisión. 

 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 

a los enunciados y enumerados en la demanda.  

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 

sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 

Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado.” 

 



REPARACIÓN DIRECTA. 

RAD: 70-001-33-33-003-2020-00074-00. 

 

2 
 

Dispone el artículo 70 de la Ley 1437 de 2011 que, “se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la Ley por auto susceptible de 

reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 

corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. 

 

En consecuencia, es del caso darle aplicación a lo reglado en el mencionado art. 

170 del C.P.A.C.A. en concordancia con el artículo 6 del decreto 806 de 2020, 

solicitándole a la parte demandante que corrija los defectos antes anotados. En 

mérito de lo expuesto, SE DECIDE:  

 

PRIMERO: Inadmítase la demanda por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, para que corrija los 

defectos indicados de que adolece la demanda. Si no se corrige dentro del 

término se rechazará. 

 

TERCERO: Reconocer a la abogada Ana María Rodríguez Arrieta, portadora de 

la T.P. Nº 223.593 del C.S. de la J., identificada con C.C. Nº 1.005.649.033 

como apoderado de la parte demandante según poder conferido1. 

 

                                            
1 Folio 13 – 14 del expediente digital- Archivo de Demanda. 


